
 

DISCURSO RECTOR EDUARDO HEBEL WEISS 
LANZAMIENTO AUTOEVALUACIÓN 
INTITUCIONAL 2023-2024 
 
Docencia y Resultados del Proceso de Formación 

Gestión Estratégica y Recursos Institucionales 

Aseguramiento Interno de la Calidad 

Vinculación con el Medio  

Investigación, Creación y/o Innovación. 

 

Son las 5 áreas por las que seremos evaluados en nuestra próxima 
acreditación institucional y que se constituye en un desafío único, que es 
el de superarnos a nosotros mismos.  

 

Buenos días a todas y todos, 

Saludo con especial atención a las autoridades regionales presentes, a los 
representantes de las diversas instituciones de la sociedad civil 
organizada que nos acompañan esta mañana, y por supuesto a cada uno 
de los miembros de la Universidad de La Frontera:  

Estamento academico, estamento administrativo, estudiantes de pre y 
postgrado, comunidad universitaria en general:  

Nuestra trayectoria ha demostrado que somos una universidad que hace 
frente a los desafíos, con responsabilidad y excelencia, tal como nos 
mandata nuestra vocación pública, estatal y regional.  

 

Esa misma convicción es la que nos ha llevado a convertirnos en una de 
las casas de estudios más importantes de La Araucanía y del país,  
escenario que queremos mantener.  



 

En ese contexto, es que hoy nos enfrentamos a un nuevo proceso que 
ratificará esta declaración. 

Querida comunidad universitaria,   

Bienvenidos y bienvenidas a la Ceremonia de Lanzamiento de la 
Autoevaluación Institucional 2023-2024. 

Comenzamos oficialmente un trabajo muy consciente, responsable, 
colaborativo y de alta relevancia para el futuro de nuestra institución.  

Como bien ya lo sabemos, desde hoy y hasta enero de 2024, la comisión 
central, un comité ejecutivo, una secretaría ejecutiva y 5 subcomisiones 
deberán realizar la autoevaluación institucional bajo las dimensiones, 
criterios y estándares acorde al nuevo modelo evaluativo de la Comisión 
Nacional de Acreditación (dicho modelo entrará en vigencia en octubre 
de este año). 

Tal como lo dije al inicio de este discurso, quiero recordar nuevamente 
las 5 dimensiones por las que seremos evaluados:  

 

1.- Docencia y Resultados del Proceso de Formación 

2.- Gestión Estratégica y Recursos Institucionales 

3.- Aseguramiento Interno de la Calidad 

4.- Vinculación con el Medio  

5.- Investigación, Creación y/o Innovación. 

 

Cada una de estas dimensiones cuenta con diversos criterios (14 en total) 
que apuntan a una acreditación integral que establece la evaluación de 
una muestra intencionada de carreras y programas que aporten 
información sobre cómo se realiza la transferencia o aplicación de las 
políticas, normativas y procedimientos.  

Colegas, el trabajo que implica cumplir con estas dimensiones es arduo y 
requiere de constancia.  



 

Pero en este punto quiero ser enfático y muy claro: 

Todas las acciones que realizamos con miras a la acreditación son parte 
de nuestro quehacer diario, son parte de nuestra función como 
integrantes de una comunidad universitaria; es una labor sostenida en el 
tiempo y es tarea de todas y todos.  

Solo así podemos asegurar la calidad, la orientación a la excelencia u el 
cumplimiento de los objetivos que hemos comprometido y es 
sumamente importante tener plazos rigurosos, sobre todo en la 
entrega del informe final. 

 

*** (pausa) 

En esta nueva lógica instaurada por CNA, quiero recordarles que la UFRO 
será la tercera institución en el país en acreditarse bajo este nuevo 
modelo, el que finalmente determinará si estamos en un nivel avanzado 
o de excelencia (por supuesto apostamos por una acreditación de 
excelencia).  

Y si bien ya hemos transitado por este camino antes - nos acreditamos 
por primera vez en 2004; en 2008 avanzamos a 5 años en todas las áreas; 
en 2013 lo validamos nuevamente y en 2018 nos consolidamos con una 
acreditación de 6 años-  hoy estamos llamados a certificar y a corroborar 
el proyecto que hemos trazado para la institución y así mantener nuestro 
sitial de excelencia a nivel nacional.  

 

Querida comunidad UFRO: 

Confiemos en lo que somos, en nuestras capacidades institucionales que 
hemos construido en estos 42 años de existencia.   

 

Abracemos el desafío con la altura de miras que nos caracteriza.  

Corroboremos que la trayectoria que nos precede no es casualidad.  



 

Somos y seremos una universidad responsable, de excelencia y de 
calidad.  

Somos la universidad pública, estatal y regional que se merece La 
Araucanía, sus jóvenes y su gente.  

Vamos juntas y juntos, vamos por más. 

 

Muchas gracias,  

 

DATOS DE INTERÉS 

DIMENSIONES Y CRITERIOS  

1.- DOCENCIA Y RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN. Debe 
considerar las políticas y mecanismos institucionales orientados al 
desarrollo de una función formativa de calidad, los que se deberán 
recoger en la formulación del modelo educativo. 

2.- GESTIÓN ESTRATÉGICA Y RECURSOS INSTITUCIONALES.  

Debe contemplar políticas de desarrollo y objetivos estratégicos, y la 
existencia de una estructura organizacional e instancias de toma de 
decisiones adecuadas para el cumplimiento de los fines institucionales. 

3.- ASEGURAMIENTO INTERNO DE LA CALIDAD.  

El sistema interno de aseguramiento y gestión de la calidad institucional 
debe abarcar la totalidad de las funciones que la institución desarrolla, así 
como las sedes que la integran y deberá aplicarse sistemáticamente en 
todos los niveles y programas de la institución de educación superior. Los 
mecanismos aplicados deberán orientarse al mejoramiento continuo, 
resguardando el desarrollo integral y armónico del proyecto institucional. 

 

4.- VINCULACIÓN CON EL MEDIO.  



 

La institución de educación superior debe contar con políticas y 
mecanismos sistemáticos de vinculación bidireccional con su entorno 
significativo local, nacional e internacional, y con otras instituciones de 
educación superior, que aseguren resultados de calidad. Asimismo, 
deberán incorporarse mecanismos de evaluación de la pertinencia e 
impacto de las acciones ejecutadas, e indicadores que reflejen los aportes 
de la institución al desarrollo sustentable de la región y del país. 

5.- INVESTIGACIÓN, CREACIÓN Y/O INNOVACIÓN. 

a) Las universidades deberán, de acuerdo con su proyecto institucional, 
desarrollar actividades de generación de conocimiento, tales como 
investigaciones en distintas disciplinas del saber, creación artística, 
transferencia y difusión del conocimiento y tecnología o innovación. Esto 
debe expresarse en políticas y actividades sistemáticas con impacto en el 
desarrollo disciplinario, en la docencia de pre y postgrado, en el sector 
productivo, en el medio cultural o en la sociedad. 

 

DIMENSIÓN 1: DOCENCIA Y RESULTADOS DEL PROCESO FORMATIVO 

Criterio 1. MODELO EDUCATIVO Y DESARROLLO CURRICULAR 

Criterio 2. PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

Criterio 3. CUERPO ACADÉMICO 

Criterio 4. INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN DOCENTE PARA LA MEJORA DEL 
PROCESO FORMATIVO 

DIMENSIÓN 2.-GESTIÓN ESTRATÉGICA Y RECURSOS INSTITUCIONALES 

Criterio 5. PROYECTO INSTITUCIONAL, SISTEMA DE GOBIERNO Y 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Criterio 6. GESTIÓN DE PERSONAS, RECURSOS MATERIALES E 
INTANGIBLES 

Criterio 7. GESTIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA 

 



 

DIMENSIÓN 3: ASEGURAMIENTO INTERNO DE LA CALIDAD 

Criterio 8. POLÍTICA, FUNCIONAMIENTO Y ARTICULACIÓN DEL SISTEMA 
DE CALIDAD 

Criterio 9. ASEGURAMIENTO DE LA GESTIÓN DE CALIDAD INTERNA 

Criterio 10. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN INVESTIGACIÓN, 
CREACIÓN E INNOVACIÓN Y VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Criterio 11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN DE PRE Y POSTGRADO 

DIMENSIÓN 4: DIMENSIÓN VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Criterio 12. POLÍTICA Y MODELO DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Criterio 13. GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Criterio 14. EFECTOS BIDIRECCIONALES DE LA VINCULACIÓN CON EL 
MEDIO 

Criterio 15. INTERNACIONALIZACIÓN INSTITUCIONAL Y REDES 
NACIONALES 

DIMENSION 5: INVESTIGACIÓN, CREACIÓN Y/O INNOVACIÓN 

Criterio 16. POLÍTICA Y PROYECTO ESTRATÉGICO PARA FOMENTAR LA 
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN Y/O INNOVACIÓN (ICI) 

Criterio 17. PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN Y/O INN 

 


